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DE U PROVINCIA DE LEON 
áCVERTEKCIA OFICIAL 
Luego que los Sree. Alcaldes y Secre

tarios reciban los n ú m e r o s del BOLETÍN 
que correspondan al d is t r i to , dispon
d r á n que se ftje u n ejemplar en el s i t io 
de eosturntoe, donde p e r m a n e c e r á has
ta el recibo del n ú m e r o siguiente. 

Loa Secretttrios c u i d a r á n de conser-
. rar los BOLETINES coleccionados orde

nadamente para su e n c u a d e m a c i ó n , 
gne debe rá verificarse cada aiio. 

18 PUBLICA LOS LimilSaCOISS í MMiS 

Se suscribe en la C o n t a d u r í a de la D i p u t a c i ó n provincial , á cuatro pe
setas cincuenta ecnlimos el tr imestre, ocho petetiis al semestre y quince 
pesetas al a ñ o , á los purticularep, pagadas al solicitar la euteripcidn. l.os 
pagos de fuera Ce la capital h a r á n por libranza del Giro m u t u o , admi -
t i é n d o t e eolo «ellos en l a i suEcripciotes dé trimestre, y ú n i c a m e n t e por In 
f r i i f c l ú n de petietR que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia a b o n a r á n Jn susc r ipc ión con 
arreglo á la escala inserta en circular d é l a C o n m i ó n provincial , publicnda 
en k s n ú m e r o s de este BOLETÍN de fecha 20 y S'¿ de Diciembre de\W,x . 

Los Juzgados municipales, s in dist incidn, diez pesetas al a ñ o . 
N ú m e r o s sueltos veint icinco c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se i n s e r t a r á n oíICial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ter -
vicio nacional (]ue dimane de las mismas; lo de intente 
particular previo el pago adelantado de veinte c é n t i m o a 
de peseta por cada linea de i n s e r c i ó n . 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provinc ia l , fecha H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de No
viembre de dicho fiño, y cuya circular l ia sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALSÜ de 20 y 22 de Diciembre ya -
citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINBB se inserta. ' 

P A R T E OF IC IAL 

Presidencia del ConsEyo de Mloiiiroi 

S3. MM. ol REÍ Don 
Alfonso X I I I y la RSINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.);y Sus Altezas 
Héales el Principe.de Asr_ 
kurias é Infante Don "Jai-
ene, : cdntinúaa sin nove
dad en su importante sa
lud. ;• 

De igual beneficio dis-
{rután las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. " ::>--.:-^ 

" (dteii» d e l dia l da Knérp de 1909) 

U U i l I B t t N O 1)8 P i l O V I N ü U . v 

OISCULAB • . . ' 
A tecor de la convncatoris y plie

go de condiciones q u é spareceo en 
el LÚIIJ. 386 de la Qaeett de M a i r U , 
c o r r t - B p o i i ü i e n t e al ÜÍJ 31 de D i 
ciembre ú l t imo , insertos en e l B o u -
TÍN OUCIAI. de 4 del actual, para el 
concureo de adquisición por el Es-
taao de solares o edificio» á derribar 
ó aprtTechar, a fiu de dotar de edi-
Ucio uaecuudo ¿ los seivicios de Co 
neos j TelégrtfüB de esta capital, 
ee luv i ta a luu atiente dé fincas sitas 
en iu mi tma, y en condiciones ai 
efecto, para que presenten las pro
posiciones que estimen convenien-
les. 

León 7 de Eueio de 1909. 
Bl Qobernador inhirino, 

C i u b r i e l S l o y a n o . 

U 1 M S T E E I O S E L A G O B E R N A C I Ó N 

BE A l CBDBN-C1RCUI.AR 

latereetdo por el Ministerio de 
Fomento se dicte una disposición 

para que por los Ayuntamientos ge 
establezcan báecules en las ferias j 
mercados, destinadas al peso de las 
reses, con objeto de que los ganade
ros que lo deseen las util icen al .ve-
rifioat sus trensteoiones, pet ición 
hecha á ' solicitud de lo? Idee dé 
Fomento de la Coruña , Pontevedra, 
Lugo , Otense y Oviedo-y Asocia-, 
cióo generaldeGanaderoB del BeiDo, 
y teniendo en cuenta que se trata 
oe noa medida que tfecta c a ñ e t e -
res ;dé: g e ñ e r a l i d o d - y que. poede 
constituir nn servicio reproductivo; 

'S¿ -M. el Rey (Q, D'.'Q ) ha tenido 
¿ bien disponer que V. S. , por me 
dio del Boletin Óficiál de esa pro 
vincia , exprese á los Ayuntamien
tos la conveniencia,.de acceder A lo 
que el Uinís te i io de Fomento in te 
resa, estableciendo básculas en las: 
ferias y mercados, destinaaas al per 
so de las reses, con! objeto.de que ' 
los ganaderos que lo deseen las u t i 
licen él verificar sus transacciones . 

Oe Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demfis efactos. 
Dios g u a r d é á ,V . ' S; muchos a&os. 
Madrid 25 de Diciembre d e l 008.— 
Cierva. 
Sr, Óoberoador do la provincia de... 

(gacela del día 87 de Diciembre de 1908). 

RBAL ORDEN 

Exorno.Sr.:Con a r r ig lo é loosta-
blecido en el segundo p&mfo del 
a i t . 2.° de la Real orden de 1.° de 
Mayo de.1908,S. M. el Rey (Q.D O') ' 
ha tenido á bion difooner ee abra 
una convocatoria de Oficiales q u i n 
tos del Cuerpo de Te légr t fos , bajo 
las bases siguientes: 

1. ' Se convoca á oposiciones 
para dar ingreso en la Escuela de 
Telégrafos , por orden de censura, 
á tantos candidatos aprobados en 
ella como vacantes haya al termi
nar la aprobación He los tres g ru
pos. 

' ¿ . ' Los candidatos admitidos en 
la Escuela eetudiarin el ella durante 
tres meses las materias prevenidas 
en el articulo 10 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo, que son: No
ciones de electricidad y magnetis

mo; nociones de telegrafía y tele
fonía; nociones de dibujo linonl y 
legislación de Telégrafos. H a r á n 
después las p rác t i ca s que en el ar
t ículo 11 deleitado Reglamento s é 
dete immu'n, ; los aprobados en é s t s e 
y en la Escuela, irán ocupando,, por 
orden de la suma de notas obtenidas 
en unas y otras, las vacantes de la 
ú l t ima c a t e g o r í a del Cuerpo. 

3. " Que para tomar parte en la 
convocatoria se admi t i rán solici tu-
dea h a s t » las dieciocho del dia-20 
de Enero actnal. 

4. " Qae los candidatos han de 
reunir las circunstancias expresa
das én el ar t ículo 9." del Reglamen
to o rgán ico de Telégrafos, á saber:, 
ser espaSoles, sin tacha legal ai i m 
pedimento físico, y haber cumplido 
quince afics, sin exceder de ve in t i 
séis el dia ú l t imo del año actual. 

Pura acreditar estas - cirenustan-
ciafe, los caedidatos áco'mpuBaráh á 
sus solicitudes los. documentos si
guientes:. : 

Cortificacióñ del acta c i v i l de 
nacimiento, debidamente legalizada 
- i j Certificación de buena con

ducta, expedida por la Autoridad á 
cuyes órdenes sirva el candidato, si 
fuere empleado públ ico, ó por el A l 
calde ó Cónsul respectivo. 

c) Declaración, firmada por el 
interesado, de no haber sido senten
ciado á pena efiietiva n i correccio
nal por los Tribunales de justicia, n i 
estar procesado por delito; do no 
haber s ido separado de n i n g ú n 
Cuerpo ó destino por faltas comet í 
das; de no tener impedimento físico 
que le ¡(.habilite para el eeivicio, y 
reunir las d e m á s condiciones exig í 
das por la ley para ser funcionario 
públ ico , 

ó." La Dirección general decre
tará la exclus ión ó admisión de cada 
candidato á las oposiciones, sujeta 
és ta al resultado del reconocimiento 
físico ulterior, y publ icará sus 
acuerdos por medio de relaciones 
en su cuadro de edictos, antes del 
dia 1.° de Febrero próximo v e n i 
dero. 

6.* La oposición ve r s a r á sobre 
las materias de que trata el articulo 

8."del Reglamento o r g á n i c o , consti
tuyendo tres grupos en la forma y 
modo determinados en la Real or
den de 1.° de Mayo de 1908, y se 
h a r á con arreglo á los programas 
que se pub l ica rán 4 con t inuac ión de 
esta Real orden. . 

Los grupos de asignaturas s e r á n : 
Primero. 1. Castellano: Escri tu

ra al dictado y análisis gramat ica l . 
— 2 . F i a n c é s : Lectura y . v e r s i ó n al-
castellano.—3. Geografía. 

Segundo: 1. Elementos de A r i t 
m é t i c a . — 2 . Elementos de Algebra. 
—3. Elementos de Geometría.-. 

Tercero: 1. Nociones de Fís ica .— 
2. Nociones de Q u í m i c a . 

Todos estos e x á m e n e s serán es
critos y orales; esencialmente p r á c 
t icos. • 

Los candidatos qué 16 soliciten 
podrán t amb ién examinarse de i n - . 
g l é s ó a lemán en el tercer grupo, 
cons iderándose como méri to la apro
bación de cualquiera de estos id io
mas, s u m á n d o s e la calificación que -' 
obtengan á la conseguida en las 
d e m á s materias. . ' 

7. " Para juzgar los e x á m e n e s del 
primero y segundo grupos nombra
rá el Director general de Correos y 
Telégrafos los Tribunales que consi
dere necesarios, á fio de que se ve
rifiquen en Madrid, Zaragoza, Bar
celona, León, Valencia y Sevilla; 
debiendo los opositores precisar en 
sus instancias el punto en que de
seen acreditar su apt i tud en é s t o s 
grupos. Los que no lo precisen, se
rán incluidos en la relación de los 
de Madrid, . 

Los candidatos que en la anterior 
convocatoria, terminada en Agosto 
de 11108, hubieren aprobado las asig
naturas que constituyen el primero 
ó segundo grupo, podrán solicitar 
examen del segunda ó tercero, co i : ' 
forme i lo dispuesto en la Real or
den de 1.° de Mayo de 1908. 

8. " Considerando los e x á m e n e s 
del tercer grupo como de oposisión, 
t endrán lugar en Madrid ante el T r i 
bunal que el Director general de 
Corraos y Telégrafos designe, v e r i 
ficándose en és t e la selección para 
cubrir el n ú m e r o de vacantes que 
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leeulton oa la chse de Ofisiales 
quiotos. 

9 . ' E | sortso, para dotormioar 
el orden de llamamiento de loe opr-
eitoree. se verificará en cada una do 
las citadas capitales el dia 1 ." de Pe 
broro p róx imo, ante ul Tribunal co-
rrespondiont", y su resultado so pu • 
blicará pur edioto. 

E l primer exornen de Us tres 
nsignaturas que constitnyon el pri 
iner grupo, dará principio en todas 
paites el dia 3 de! citado Febrero. 

10. Cada candidato se p resen ta rá 
al reconocimiento do su apt i tud fí
sica s e g ú n los llamaaiientos, que se 
h : r á n opor tunamente; por edictos, 
satisfaciendo ü peeetca 50 cén t imos 
por este servicio. 
' Donde no pudieren ser reconoci 
dos per el Médico del Cuerpo que la 
Dirección general nombro, el J(fe 
.del Centro respectivo, ó el de la Sec
ción de León, des ignará uti faculta
t ivo do la capital, t¡ ser posible t i t u 
I t r de la Beneíiceociü, para el reoc-
i i c c i m i e n t o de los opositores y de
c l a r a c i ó n sobre su npti iud física. 

El Módico diirá cuenta d i ammea 
te del.resultodo de losp -conoc imiOD-
loa al Presidente del Tribunal, ó al 
m á s caracterizado de los del m imer 
grupo, donde hubiere varios Tribu, 
nales, quién excluirá de l a relación 
de opositores á les declarados i n ú t i 
les y á los que hubieren de j ado d é 
presecsarse al r e c o n ó c i m i e u t o . 

11 . Cada cu ndidató sat isfará 10 
pesetas p o r derecho de examen, 
p r e s e n t a n d o al Prisidente del T r i 
bunal que baya de ¡ azga r l e , l a pape 
leta q o « . j u s t i f i q u e haber abonado 
en Secretaria los citados derechos. 

12. " Al terminar los . txámones de 
cada gropo de todos los candidatos, 

' l lamará el Tribunal por • segunda y 
. ú l t i ihá ivez á losque no s é ' h u b i e r e n 

prese 'n tadó 'en . la : p i i á e r a ' citación^ 
' L o s ' q n é n o acu'Jieren t e s t e seguo;-

do llamamiento perderán su derecho 
á ser examinados en l a actual coo-
v o c a t o r i a . • . ... 

13. ' LOG.Auxiliares y. Aspirantes, 
de Contabilidad y Oficinas, p ó r t e l e -
cien tes el Cuerpo de TelégriLa, sólo 

. t endfán^que examinarse ao.lieogra-
fia en esta' y en suessivas convoca-
tor i t s pora;la aprobación del primer, 
grupo. •;' - " 

: 14..-.Como fiincionarios;que son 
del Cuerpo de Te l égn fos, quéden; 

: dispensados de r euüu . las circucs-
t.suoine expresadas en el articnlb 9.° 
del Reglamento or'g.inicu v igente . 

15. Q'iec'ao en vigor todas las 
disposiciones del R e g l a m e n t ó de 
servicio interior,compatibles con las 
a r r ib j expresjdas, y se derogan to
das les que no lo sean . 

Es asimismo la voluntad de S. M . 
que queda V . E . autorizado para es
tablecer los t r ámi t e s y el orden de 
lo convocatoiis, y llevar á cabo su 
leal ización cou arreglo á lo precep
tuado en UB disposiciones vigentes. 

De Boal.orden lo digo á V. JJ. pa
la su c o D o c i m i e n t o y efectos que 
procedan. 

Dios guarde á V E . muchos 
años Madrid 1 .* de Eooro de 1900. 
— Cierva. 
Sr. Director general de Cornos y 

Te'.égrüfoe. 
U i r c c c l ú » genert i l de C o r r e o s 

y T c I é g r i t l ' o H . 
SECCIÓN DE TEt Ú'URAFOS 

Eo v i r tud do lo d i a p u e s t o en la 
p r e i n s e r t a Real orden, se a b r e a n a 
convocatoria para ingresar en la Es

cuela de Telégrafos de tantos candi-
datoa aprobados como vacantes de 
Oficiales quintos haya al torinim r 
los e x á m e n e s del tercer grupr-. 

Desde esto fechi hasta el día 20 
del corriente mes, y hora de ¡aa die 
ciocho, se admit i rán en el Registro 
do esta Dilección go: ornl, pito eo U 
callo de CaTOtas i . i i m . 10, piso se
gundo, ó en los Ceotn.s de Birco'.o 
na, Valencia, Sevilla y Zi r ig< z i . ó 
Sección de Leóo, Ita instancias do 
los concurrentes á esta convóca lo 
r ia; debiendo expresar en ellr.s el 
punto en que deseen verificar les 
e x á m e n e s de los dos primeros g r u 
pos, sisudo incluidos en los de Ma
drid equollos que no lo precisen. 

A las instancias so acompaña rán 
los documentos que s e ñ a U la base 
4 . ' de la Ras! orden, y no serán ad
mitidos á examen los concurrentes 
que no presenten completa su docu
m e n t a c i ó n . 

Los Tribunales para los grupos 
primero y segundo se coos t i tu i rán 
en los puntos señalados en la base 
7." de la Real ordon, y se compon-
drán de fuucion'irios de! Cuerpo y 
ce ca tegor ía superior á la de Ofi
cial 3.° 

Los candidatos demos t ra rán su 
suficiencia en los. tres grupos de 
asignaturas de que trata la bese 6 . ' 
d é l a Real orden precedente. 

- Los e x á m e n e s serán escritos y 
orales, esencialmente prác t icos ; la 
la o o r m i & que hao de nujetárse se
rá la siguiente: 

Primer grupc: 1. Oustellano.— 
Ejercicio, escrito: dictado.—Ejerci
cio oral: Aoálisis grcmatical .— 2. 
Francés .—Ejerc ic io escritc-:Troduc-. 
"ción dé UQ periódico diario —Ejerci
cio oral : i e c t u i ^ y ' " t r a d u c c i ó n de 
otro periódico diario.—3 Geogra-" 
fu' . — Ejercicio escrito-y ejorcició 
ora!. ,.„"'-. . .". ". 

-Segundoigrupo: Ejercicio escrito:-
problemas de las tres asignaturas.. 
—Ejercicio oral:.' t eo r i i do las mis-, 
m a s . . . . . . . . . 

• Tercer gi'apo: Ejercicio e=ciito: 
dos temos sóbre las a s i g a a t ñ r ^ s que 
comprende este grupo.—Ejercicio 

.oral: teoria. 
; E l examen del ing lés ó a lemán se 

yérif ic i iá-én la f¿raía indic ida; para' 
el de f r a c c é s . " i r ; _v.: 
- Las materias del eximen so exir 
gir'Au con la ex tecs ión que "marcan 
los prógromas sin su jc 'c ión .á- tex to ' 
deteiminado. . J ' . ' , ; ' " ' „ . • 

Los e x á m e n e s del a'eguñdp grupo 
. comonzarán por los candidatos.pro-
cedentee dé la convocatoria anterior, 
contiuuondo luego con jos aprobados 
en el primer grupo de fea presente 
convocatoria. 

L i s uprobedos de los grupos l . ° y 
2.° en provincias, t endrán que pre 
sentarse en Madrid para.el ex imen 
del tercer grupo, y ¡a caliBcccióa 
no su pondrá en el cuadro de edictos 
mie tuas no s í hayan verifioido loa 
e x á m e n e s de todos .los opositores, 
empezando por los que.en la ante
rior convocatorio hubieren aprobado 
el primero y segundo grupo, con 
objeto do cumplimentar lo que se 
previene en la base 8." de la Real 
orden. 

El que fuere desaprobada eu cual
quier ejercicio de Us isignisturus 
que comprende cada grupo, no po
drá continuar ni ptsur á ios ejercí-
cíes siguientes. : 

La calificación en el ejercicio es
crito se- i de admitido i exámenes pos-
teriorts ó eliminado, y al terminar el 

ejercicio oral del primero y segundo 
grupos se Ies en t r ega rá á los candi-
datos que resulten aprobados una 
papeleta firmada por el Presidente 
del Tribunal respectivo, la cual pre
sen ta rá el opositor en el acto de ser 
llamado para ni examen del grupo 
s g u í e n t e . 

El resultado do los e x á m e n e s , 
excepto los del tercer grupo, tte pu 
b.icbrá diariamer te por el Tribunal 
respectivo, cons ignáudose la califi
cación que el candidato hubiere me
recido. 

Los Presidentes de los Tribunales 
da rán cuenta í esta Dirección gene
ral del resultado de los ejercicios, 
enviando diariamente á la misma el 
acta correspondiente, y oteaiéndoee 
á lo dispuesto en el a r t . 217 del Re
glamento de servicio, en cuanto se 
refiere á las calificaciones. 

Los examinadores podrán hacer 
preguntas sobre las materias á que 
se refiera el toma sacado en suerte 
por el examinando hasta conseguir 
el convencimiento de lo just icia con 
que dan la nota que suscriben. 

L i Dirección general formará con 
és tos datos la relación, por orden de 
calificaciones, de los q u é hao de pa
sar á la Escuela. 

Los que solicitaren examen de 
i n g l e s o a l emán , efectuarán este 
ejercicio en la frrma ya indicada, y 
después del de. las m a t e r ú s que 
comprende el tercer grupo. La pun
tuación que de este ex imen obten 
gan, se s u m a r á á las que anterior 
mente hayan conseguido, conforme 
al ú l t imo párrafo de U base i . ' de 
la Real ordeo. 

Madrid 1." de Enero de 1909.—El 
Direolór g e c é r t l . ' E ó p i l i o ' O r t n ü o . 

PROGRAMAS DETALLADOS: 

.". ." .PRIMER IGRÚPO' 
„" t.—Ormitíe» eutdhn».' -
. -Gramática—Définiciones prelimi
nares:—AnalogiS.—Partes de la qri.-
c i ó n . — G é n e r o , número y caeo.— 
Ar t i cu lo . — N o m b r e sustantivo.— 
N o m b r é " adjetivo.—Pronombre. — 
Verbo.—Modos del verbo.—Tiem
pos . del verbo; —Formación ' de .los' 
tiempos.—.Verbos auxiliares.—Voz 
pasiva de¡ los verbos.'"-- 1 ;. 
. Verbos irregulares.—^Conjugación 
de cada u t a ue las doce clases de 
verbos qoé . t i eneo un miamo g é n e r o 
de i r regu la r idad .—Conjugac ión dé 
algunos verbos de irregularidad es
pecial. 

Participio:—Adverbio.— Preposi
ción.—Conjunción.—Inter jección. 

. t i i D t a x i s . — C o u c o r d á n c i a , l ég i 
mea y cons t rucc ión . 

Oraciones.—Vicios de d icc ión . 
Prosodia. —Alfabeto.—D ptoogos 

y tr iptongos.—Acentos.—Ritmo y 
e x p r e s i ó n . 

O.-togrtfta.— De las letras m a y ú s 
culas.—Uso do varias letras en pur-
t icular .—De los acentos.—Signos 
de pun tuac ión y abreviaturas. 

' i . — Qeogra/k 

Dcfioición de la Googri f ia .—Síis 
divisiones. 

ü e c g r t f i a as t ronómica .— Astros: 
su clasi f icación.— Designación de 
los planetas primarios más notables 
y de los secundaiios 6 sa té l i tes — 
Movimiento de les planetas.—Diver
sos sistemas conocidos poro expl i 
car el movimiento de los astros.— 
El Sol.—La Luna.—La Tierra. —Mo 
v.mieotos de la T ie r ra .—Fenómenos 

que resultan de los mismos.—Eclip
ses.—División del tiempo.—Puntos 
card ina les .—Dónde se suponen s i 
mados en un mapa ó carta g e o g r á 
fica.—Globo terrestre. —Líl tbo ce
leste.—Etfers armilur .—Longi tud y 
lati tud geog r í fica, y modo de hallar 
cuolquier p in to de la T i e r r a por me
dio de eetss lineiis — HorizoLte.— 
Clasificación de les ha hitantes de U 
Tierra, con re l tc ión a los sombras 
que proyecten.—Claeif icocién de les 
habitantes de la Tierra, con relación 
al paralelo y meridioco que hobitan. 

D.visión del globo tenestre, con
siderado f í s i c a m e n t e . — T é r m i n o s 
geográf icos referentes á las partes 
sólida, líquida y gaseosa del globo. 
— F e n ó m e n o s que se verifican en las 
portes sólida, liquida y gaceosa del 
globo.—Climas f í s icos .—Dis t r ibu
ción geográf ica do los seres que 
pueblan el globo. 

Geogrtfia p o l í t i c a . - Generalida
des sobre la sociedad humana.—Re
ligiones, idiomas y gobiernos. 

Descripción sumaria d e l mapa
mundi.—Europs: Estados que com
prende.—Capitales y poblaciones 
más i m p o r t a n t e s . — E s p a ñ a : su d i v i 
sión en provincias y a n t i g ü e s rei
nos.— Posesiones españolas .—Balea
res é islas Cananas .—Divis ión tete-
gráf ica de España : Centros, Seccio
nes y principales estscioces t e l e g r á 
ficas —Asia: Estados que compren
de — Capitales y poblaciones m á s 
importantes.—Islas. —Africa: Esta-
dosque comprende.—Capitalesy po
blaciones mán importantes.—Islas; 
—Amér ica : Estados que c o m p r e n d é . 
—Capitales y poblaciones más i m 
portantes.—Islas.—Oceanis: su d i 
v i s ión . - -P r inc ipa l e s Es t ados que 
comprende.—Sus capitales y pobla
ciones más importantes. • 

" Conocimiento de los cemunica-
cienes iuternacinnales y puntos, m á s 
importsntes por el amarre d é l o s ca
bles in te roceán icos . --", . - ; . ' ." ' . - ' 

SEGUNDO GRUPO 

1.—íritmélica. ' 

N ú m e r o s enteros y fraccionarios 
decimales —Lectura y escritura de 
dichos t ú m e r o s . 

Suma, resta, multipliCEcióu y d i - .,' 
v i s ión .—Pruebss de estas opei acio> ; 

• : nes . , " ' •"' • .-: r- : , . - " ', : :-
DiviBibilidadr—Máximo o o m ú o o i • 

visor y min imo 'comúü múl t ip lo . -
Eleveción al cuadrado y ol cubo. 
Ext recc jón de la raíz cuadrada . 

" Fracciones o rd ina r i í s y n ú m e r o s 
mixtos .—Simplif icación "de fraccior 
nes, redneción á un denominador, 
común y reducción de números m i x 
tos á fraccionarios, y viceversa. 

Suma, resta, mult ipl icación y d i 
visión de fracciones ordinarias y LÚ-
meros m 'x tos .—Elevac ión al cua
drado y cubo de los mismos. 

Convertir una fracción ordinaria 
en decimal. 

Convertir una f acción de frac
ción en fracción ordiouria ó decimal. 

Ext racc ión de la raiz cnadrads de 
un n ú m e r o fraccionario. 

Números concretos.—Sistemo an
tiguo de pesas y medidas más usua
les.—Sistema m é t ' h o decimal .— 
Sistemo monetario vigente.—Coe
versión de un número concreto, re 
f j r i i o á una unidad determinada, en 
otro que exprese la misma cantidad 
eo otra unidad. 

Suma y resta de n ú m e i o s concre
tes h o m o g é n e o s . 

Averiguar el n ú m e r o concreto 
equivalente á otro h o m o g é n e o con 



él , Beb iendo la cantidad de este ú ' -
t i m o equivalo&te & la unidad del ' 
primero. 

Averiguar el n ú m e r o cocoreto de 
nos espacie equivalente á la anidad 
de otra o i ü G c i a n d o p ú m e r o s can-
ctetos drt i - s «ios espafíiea quo eftan 
e q u i v a l e n t e í . 

Averi j íunr el i -úmaro concreto de 
ana eepicio equivalente á otra es
pecie, c o i oc.eudo c ú m e r e s de am
bas especies que sean equivalentes. 

Regla de tres simple. 
ReRla de in te rés simple. 
N ú m e r o s proporcionales.—Pro

porción por d i f e r e n c i a s . — C á l c a l o 
oe un t é r m i n o , conociundo los olios 
tres. — Proporción por cosiente.— 
Cálcalo de un t é r m m o , cocociondo 
l o s otros tres. 

Divid i r un n ú m e r o en partes pro 
porcionates i otves c ú m e r e s dados. 

Mezclen.—Hallar el precio unita
r i o de una mezcla. 

2.—ápi ieaciotes elementales del A l -
gebm. 

Nociones y t innffjrmeciones de 
expresiones literales.—Simplifica 
ciones posibles en h ad ic ióo , sus 
t r a c c i ó n , mu l t ip l i cac ión '} ' división 
indicadas de tpooomits.—Reglas de 
los s ig ' jo r : significación de los ex -
ponentes negativos.—Potencies y 
raices de un monomio: significa
ción de los expotentefrfraccionarios. 
—Simplificar un polinomio: formar 
el producto de dos polioomios.— 
Regla práct ica p a r í formar el pro
ducto de dos polinomios^—Regla 
prác t i ca para formar el polinomio 
qoe expresa la poteccia » de un bino
mio . Elevar un polinomio al cuadra
do ó a l cubo. / 

Ecuaciones. . 
. . Transformaciones y simplificacio-

Eesi Caindo son.pesibles y determi 
-" nados les eistamas de ecusciobes.— 

Seaaeiooea Üe primer grado con 
; una sola i n c ó g n i t a ; despejar la i n 

cógn i t a cuando los coeficientes, son 
Utetales/— Hallar s u valor cuando 

.-• son nuDcér i cos .—Plan tea r , y resol--
^er.prcblemas j u e conducen & u n a 
ecuac ión de primer grado con una 
i n c ó g n i t a . , 
- ." H»llar loa valores de-laa incógn i -

: t a s de nn sistema de écbac ióbes de 
p r i o n é r g r a d o con' ,dós i c c c g L i t s s y 
coeficientes numér i cos .—Plan t ea r y 

, resolver problemas que c o n d u c e n á 
, estos sistemas. 

• ' • ' : ' Resolución d é la ecuac ión de se-
gando grado con una i n c ó g n i t a . — 

" Plantear y . resolver póblemas que 
conduzcan á una ecuac ión de se
gundo g r a d o . 

Prcgresloties y Icgaritmos v u l 
gares. -

- P iogree ión por diferencia: hallar 
e l t é r m i c o x y la suma de « t é rmi 
nos, conociendo e! primero y la ra-

. z o o . 
Pr íg r e s ióo per cociente: hallare! 

t é rmino » y la suma de n t é rmicoe , 
concciecdo el primero y la razón . 

Interpolar e n t r é dos cantidades n 
t é rmince diferenciales, ó » t é rminos 
prcporcionales. Idea elemental de 
cómo podría formarse ana tabla de 
logaritmos ordinarios. 

Manejo de una tabla de logari t-
mes de doble entrada. CaracterÍEtica, 
mantisa, logaritmos con ca r ac t e r í s 
tica nrgat iva y mantisa poeitiva. 

Hallar legantmos de números en
teros, es tén ó no contenidos e n las 
tablas. Hallar logaritmos de n ú m e 
ros Ircccionarics decimales. Formar 
el logari tmo de nn producto y del 

cociente de dos números con los lo
garitmos de dichos n ú m e r o s . Van 
del complemento loga r í tmico . For
mar el logaritmo de la potencia » ó 
la raiz n oe un c ú m e r o con el loga
ri tmo de nicho n ú m e r o . 

Dad " u n logaritmo, hallar el b ú -
mero correspondiente, aunque uo 
es té en las tablus. Calcular por lo
garitmos expresiones n u m é r i c a s i n -
indicadas. 

3.—GíOtMÍría 
Figuras geomé t r i ca s en el plano. 
Angulos y rectas.—Angulos ad

yacentes saplementsrios. Angulo 
recto, agudo y obtuso. Perpendicu 
lar 6 m;a recta. 

Rectas oblicuas.—Propiedad de 
las oblicuas qoe Fe apartan lo mie-
mo de la perpendicular que pasa por 
el punto de intersección do las obl i 
cuas.—Distancia de un punto á uoa 
recta.—Trszadode una perpendicu
lar á una recta, hiciendo nso de la 
escuadra .— Comprobación de las 
plantil las. 

Recles paralelas.—Angolosigna-
, les y suplementaiios, fjrmados por 
dos paralelas y una secante. 

Consi rucción de rectas, paralelas 
y perpendiculares, haciendo uso de 
las pluDiiHns.' 

Circunferencia.—O'entro, radios, 
d i imet ru y cuerdas de.una circun 
ferencia, arcos. —En qué sentido 
varia el.arca da una -CÍMUI fereociu 
al variar su c u e r í l t ? ^ ¿ E a q u é sen
tido varia la longitud oo las cuerdas 
al variar t u distancia al Ci-ntrc? 

Div.sióo de la circuLf-sreacia en 
grados cenlesimales y sexagesima
les .—Conversión de unos en otros. 

Medida de los á n g u l o s en el trans
portador.—Trazado de perpendica-
íares ó paralelos á una recta por 
medio del transportador.—El mismo 
trazado con regla y compás .—Tan 
gentes á üi c ircncférenciá ' .—Cons
t rucción d é l a primera en un punto 
de la segunda.—Trazar las tangen
tes desde un p u n t o éxteirior. 

Po l ígonos .—Nombre que reciben 
s e g ú n el c ú m e r o de lados.—Angu
los, lades, vér t ices y diagonales. 

Tr iángu los .—Valor de la suma de 
los tres á n g u l o s de un t r i á n g u l o . — 
Tr iángulos r e c t á n g u l o s , a c ú t á n g u j 
los y o b t u s á p g o l o s . . , •-;'•>'.' 
- Condiciones auficieates y necesa

rias pa ra que sean iguales dos t r i án
gulos r ec t ángu lo s .—Cons t rbcc ión 
de un t r i á n g u l o ' r e c t á n g u l o coau-
ciendo número suficiente de á n g u 
los y lados. , 
' Condiciones de igualdad de los 
t r i áogu los o b l i c u á c g u l e s . — Cons
t rucc ión de un t r i ángu lo conocien
do n ú m e r o suficiente de á n g u l o s y 
lados. 

Cuadr i lá teros —Trapecios; para-
le lógramos, r ec t ángu los , rombos y 
cuadrados. 

Condiciones enficientes para que 
sean iguales dos cuadrados, dos 
tombos, dos rec tángu los , dospara-
l e lóg ramos . dos trapecios ó dos coe-
dr i lá teros irregulares. 

Const rucción de cada ana de es
tas figuras, conociendo lados y án 
g u l o s en c ú m e r o suficiente p a r a de-
teminnrlas. 

Poligonos regu la res .—Pol ígono 
regular convexo.—Centro, radio y 
apotema do un polígono regular. 

Cons t rucc ión de un pol ígono re
gular, hiciendo ueo del transporta
d o r y conociendo el n ú m e r o de la
dos y u n o de éitof; el c ú m e r o de 
lados y el radio, el n ú m e r o de lados 
y la apotema. 

Rectificación aprox imad» de la 
c i rcunferenc ia .—Cálculo de su lon
g i tud , s i rviéndose del valor de - . 

LiüOi'S proporcionales. —Div id i r 
uoa recta en partes proporcior> ales á 
las longitudes de otras rectas dadas. 

T r i á n g u l o s semejantes.—Cosos 
en que dos t r i á r g u l o s son semejan--
t e s .—Pol igonossemejan te s .—Cuán
do son semejantes dos i 'cligonos.— 
Cuostrucción di¡ un poligoao seme
jante á otro ó en diferente escala. 

Areas de las figuras placas.—Do-
terminar el área ue un cuadrado, de 
un r e c t á r g u l o , de u n p a r a l e l ó g r a m o , 
de un t n á i gulo y de un c i rculo . 

Medida del área de un pol igoto 
cualquiera. 

C í U i r t r i i c c i ó n r íe u-i cuadrado cu
ya superficie sna la tíuma ó la dife
rencia de otros nos c n a ó r a d o s . 

Formas geor. é'-ricas eoel espacio. 
Cuerpos poliedr'js.—Prisma y p i 

r á m i d e . — Paralelspipedo oblicno, 
paralelepipe'ln roc táLguio y cubo. 
—Tetraedro. 

Cuerpus radnr.doB—Cilindro, co
n o , tronco de coco.—Esfera.—Cen
tro, d iámet ro y cuei-diiB de la esfera. 
—Segmento e s f é r i c o — C u ü a esfé
rica. 

Areas.—Datortniu'ar ei. área de la 
superficie lateral de uua piré mi le 
regular y ' dé .ua prisma recto. 

Area lateral.de uo c iüodo recto, 
de an cooo y de un trouco de cono. 
—Area de uuti e t f ü-u.. 

Volúmenes de los poliedros.—De
terminar los volúmenes do un cobo, 
de un paraleiepipauo r e c t á n g u l o ú 
oblicuo, de un prisma cualquiera 
recto ú oblicuo y de una p i rámide . . 

Volúmenes de.cuerpos redondos. 
—Hallar el volamen de un cil indro, 
de un cono y de un t roncó de cono. 
—Determinar los vo lúmenes de t ro
zos de cono ó cilindros de revolu
ción comprendidos entre dos planos 
que pasan por el eje.. . . . . " • ' 

Volumen dé , la esfera de la cufia 
eeferica. 

• TERCER GRUPO 

i .—Zít ica . ' 

Objeto de la Física.— Leyes.fisi-
cas.—Manera do obtenerlas.—Pro-
piédadés géne ru le s d é ios cuerpos; 

. ' . . - - - Sleciniea ' ' - : • ' , ' - - " 
Mecánica de sólidos,—Ley de un 

movimiento. —Espacio, t iempo; ve
locidad, s ce l e r sc ióu . —Movimiento 
uniforme y variado.—Trayectoria.—• 
Movimiento recti l íneo y c u r v i l í n e o . 

Fuerza: su rep resen tac ión . 
Composición de fusrzes concu-

rrentes y paralelas.—Par de fuerzas. 
Masa.—Relación entre la fuerza, 

lá mrsa y la sce le rac ión . 
Trabajo mecán ico .—Fuerza v iva . 

— E n e r g í a . 
Unidades mecán icas .—Sis t ema C. 

6 S. Medición de longitudes, de 
á n g u l o s , de tiempo?, de fuerzas de 
masas y de trabajo, 

Estudio de la gravedad.—Ley del 
movimiento.—Centro de gravedad. 
—Medida de la gravedad.—Balan
zas .—Básculas 

Mecánica de fluidos.—Principio de 
la igualdad de presión. 

Prensa hidrául ica. 
Presión de un liquido sobre las 

paredes de la vasija que la contiene. 
Vasos comunicantes.—Nivel de 

agua. 
Cuerpos sumergidos.—Principio 

de Arqu imedes .—Dete rminac ión de 
la densidad de los cuerpos tól ides y 

1 l íquidos .—Areómetros . 

Velocidad debida á upa altura. 
Presión atmt eférioa: su medida.— 

Barómet ros .— Ley de Manotte .— 
Mar ómet ro . 

Producción del vncio.—Aspirado
res. 

Acústica 
Sonidc:sus es uses. 
P . ' O p o g a c i ó n del sonido.— V e l e i 

dad s e g ú n el medio. 
Reflexión y reIraoción del sonido. 
Intensidad, tono, timbre del so

nido. 
Escela musical. 

L U Í 

Propagación de la luz.—Rayo l u 
minoso.—Velocidad . 

Reflexión de la h i — Leyes.—Es-
pejun planos: de te rminac ión g r í f i c a 
tte 'os focoh- ó i'méffpne«. 

Hefractión de la fas —Leyes.— 
M".:cha de un rayo iuminoso á tra
vés do uo prisma. 

Lentes c-sfe-iroe: Determinación 
gráfica de los focos y de las i m á g e 
nes 

Dispersión de la lm.— Espectro 
solar. 

Tjleseopios y micrOFCnpios.—Cá
mara o b s c u r a . — F o t c g r i f i a . 

Calor 
Tempera tu n i . — T < i r r a ó m e t r o e . 
Efectos del calor sobre los cuerpos. 

— D i i a t a c i ó o . — C í e f i c i e m e de oila-
t a c i ó n . — C a m b i o de e s t ado : fusión, 
vaporización, solidificación y con
densación. 

Leyes qu? rigen los cambios de 
estado. 

Bigrmetr ia .—Higrómet ros . 
' Oahrimitria.— Calores específi

cos. ,—Calorímetros. . . _ 
Propagación del calori—Conducti

bilidad de los sólidos, líquidos y ga
ses.-' 

Equ ivk lenc ia - . en t i é el calor y el 
trabajo mecán ico . . . . . 
.:. Electricidad . 

fenómenos eléctricos.—Conducto-
tes y aislantes.—Cantidad de elec
tricidad.—Ley de Coolm.—Campo 
eléc t r ico . 

Lineas d é fuerza.—Potencial é l é c - . 
trico. 
-'. .Corriente e léc t r ica .—Ley de Ó b m . , . 

Conductibilidad .'y- r e s i s t e n c i a -
e léc t i i ca . " . . . - . 

Leyes, de Faraday y. de Joule., , . 
Capacidad e l é c t r i c a . , " 
lenámenas- eUtiHcos y, electromag

néticos,—ImuDes.—Polos .—Ley de -
Coulomb. -

Campo m a g n é t i c o . — Líneas de 
fuerza. -

Potencial m a g r . é r i c o : —Cempcs 
magné t i cos de una corriente rect i l í 
nea, de una circular y de un eole-
noide. 

Unidades eléctricas — U n i d a d e s 
p rác t i cas .—Ohmio , vol t io , amperio, 
ceulombio, faradio y vatio. 

Aplicación de la ley de.Ohm —Con
ductores de de r ivac ión . 

Pila vol tá ica . 
Agrupación de los elementos de 

una pila en se-¡a v en p a r a l e l o . 
Aparatos de medida.—Galvnnóme-

t ros .—Ámper imetcos .—Vol t íme t ros 
y v a t i m e t r o E . 

Reostatos.—Llaves y conmutado
res. 

Pilas y acumv.ladcrcs.—Descrip
ción de las p i l a s de Volts, Bucse, 
Daniel!, Callaud y Lec lanché . 

Acumulador Todo?. 
Pilas té/micas.—Principio en que 

se fundan. 
/mtnlación. — E:e;t; otmanes. 



A c c i ó n e n t r e i n . á n j UDÜ c o r M e n -
t e y entre c o r r i e t t e p . 

inducciin.—Rep'uts de Farüdajr . 
—Ley de Leí z — L e j do Maxwal l . 

flinamos.—Máquim>6 de cotriente 
conti&oa y eitetfcs.—Pfit ctpio y ele
mentos qoe la co^stitayeu cu ge-
nera l . 

2 .—Pmgrami ie Química. 

Ciecciae uata'ralec: BU divieióti .— 
Materia: DaturMeza de la mi t roa .— 
Cuerpoe: su d iv i s ión .—FenómeDO 
físico y qu imice .—Combmac ión y 
mezcla.—Afinidad.-Ci h e s i ó n . — E s 
tado de loe cue' pos.—Cuerpos ooior-
fos y cuerpoe cristolizsdos. 

TipoBcriPtaliüOfi.—Isomorfisum.— 
PoiimorfietDO.—Dicooi fisnoo. 

Afi t . idtd ó fuerza de combiuec ióu . 
Be£Cc:ÓD.— Doscompo^ic ión .—Se
rie electioquimic.B ü e Berzolius — 
Leyes de lo cumbinseiAo.—Lfty de 
Prouts, de Daituü y án i i s j Luíase 

Teoiía a iómicu : objeto, é h'.:cte.. 
BÍB de la tfinríu otómicí j .—PeacR 
st6m>ccB.—Uüictd de p í su actúa:-: 

. Krilta.—Pe.-'us aioleculaies. . 
Nomp'ficlutore químic : . : 6u divi 

. s i ó o . —Uijitarierco.—Radicalesqu.-
- m i c o c eu dWtsióo.—Diuamicidkd j 

cüan t iva leoc ia : vulor de cetas pa 
labres. 

Teon'a uni tar ia .— Téoria terme-
quimica. 

Quimici»: d e f i D i c i ó c — D i v i s i ó n . 
Gisi .er8lidudes mocdg-ri-ficis de 

. los cuerpos simplep: divieióu. 
" H i d / ó g e n o : estado natural , nb 

t enc ión , punbcacioa, propiedades y 
aplicaciones. 

Cuerpos an f ígeuos .—Oxigeno : es-. 

tado natural , c b t e o r i ó o , prnpieda 
dea y pr iüc ipales aplicaciones. 

Ozono: su ob tenc ióo y aplica
ciones. 

Agua: estado natural, fo rmac ión , 
a'^-i^is y untes!*; propmaades, c-a-
tificaciór., purificación y aplicacic-
ues.—Agstt oxigenada. 

N i t r ó g e n c : estado natural , obten
ción, propiedades y aplicaciones.— 
A i h l d r i c o n i t roso—Anhidr ico n í 
tr ico.—Acido n í t r i co . 

Aire a tmosfér ico: c o m p o ^ i c i ó o . » 
Pruebas verificadas para demostrar 
que el aira es u n í mezciu y no una 
c o m b m u c i ó o . — P r o p i e d a d e s del airo 
Btcnoefár ico.—Combust ión.—Bespi-
i a c i ó n . — L l a m a . 

Azuf.e, estado natural, extrac
ción, propiedades y apl icacione».— 
Anhidrico s u ! f u r o s o . — A n h i d r i c o 
sn i fur ic i : ap - icac ioue»—Acido s u ! 
fú ' i cc : «stedo i in lu ra l . ob tocc ióa 
(métodos industral y de laborato
rio), propiedades v nplioaciones. 

lúea robre el fósfy. i: fus apiiea-
cionep. , 

Okttioiio: eetsdo cf i t i i r / i l , clcsifi 
c i ó n on variedades, cu ¡ boues natu-
i-tles y ui t i t íciaiea, propiedades y 
aplicacioi es.— Acido c a r b ó n i c o . — 
Oxiáo de ciirliono: sus efectos.; 

Cuerpos alógeaoH. —Ideas del d o 
ro, flúor, b roQio y i o d o : sus propio-
daiu;o y p r i c i p n i c s apiieaciones.—. 
Acido c l o i h í d n c o . • • 

A g u a . r e g i o : SUÍ o p l i c e c i o D e s : 
Mutülef: cUsificación racioca'.— 

Propiedaces gener- . lés de los meta
les.—ülasif icación de Thenatd. • 

Potasio y sodio: esi.ado natural , 
ex t r acc ión , propiedades y uses. 

Ideas del bario, estroncio y ca l 
cio: propiedades y aplicaciom-s. 

H i e r r o . — C m z . — P l o m o . — N í q u e l , 
—Aluminio.—Cobre.—Pin ta.—Mer
curio Oro.— Platino.— E s t a ñ o . — 
Paladio —Anero.—Bronce. 

Aleaciones varias, dn las que f i r 
man parte algunos radicales del ter-
ter grupo de la segunda famil ia .— 
Ama.'goams. 

Ligera idea sobre la fabricación 
de alambre de hierro, acero, cobre, 
cobre silicioso y cobre f j f f j roso .— 
Diámetro de los alambres para em
plearlos como conductores en las l i 
nee t e l eg ráScas y te lefónicas . 

Nociones de Química o r g á n i c a . 
Acidos orgán icos : ácido fó rmico . 

—Idea sobre los ácidos acé t ico y 
oxá l ico . 

Alcoholes: estado natural , f i rma-
ción, prepnrnción y propiedades. 

Amonuco: eetedo natural, forma
ción, obtención (del gaseoso y del 
disueito en t g u t ) propiedades y 
aplicaciones. 

Resmas.—Sornas.—Gutapercha: 
propiedades y usos.-

Pnrafint: propiedades y uso en 
Te legr i f i a . Caucho: propiedades y 
usos. 

Alqui t rán: propiedades y usos.— 
Creoaotr: propiedades y usos. 

Alcanfor;—Celuloide: ouáli í ip. 
Fabricación de la pólvora y mez

clas exp los ivas ,—lad icac ión ' de n i 
t rogl icerina. 

Industria ce rámica .—Fabr i cac ión 
de la lozt y porcelana: a n u i i s i B . 

Ligera idea de la fabricación del 
papel.—Su división s e g ú n el modo 

de f ib r icac ióo .—Mater ias más usua
les empleadas en su f i b r i c i c i ó n . 

Aprovechamientos forestales.— 
Calidad de las muleras.—Conoci
miento da tas que se producen en 
E s p e ñ a . — P r e s e r v a t i v o s que deboo 
emplearse para su cooEervac;ó:i . 

iQacttt dal d ía 2 do Enaro.) 

DMEGCIÓN GENERiL DE itlimsTRtCIfcl 

Sección '¿. '— Neposiain \ . ° — P r e s * -

pHtstos y cril i loi 

Instruido el oportuno expediento 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Demetrio Pérez Go ' . z i l i z Monto-
serin, contra acuerdo de esa Diputa-
c ióa , n e g á c d n s e a . ii.:v.i¡verle na 
cuadro titulado: «La abdicación del 
líey Peíns i ioo I en el t emólo de Sao 
Isidoro,» s í rvase V. s. reclamar y 
remit ir los siitecedemes del caso» y 
ponerlo, de oficio, eo conocimien'tu 
de les partes interesadas, á fia de 
q n e . e n e l pltzo de veintH diae, 4 
contar desde la pub: CíCión en el 
BOIPIIN OFICIAL de esa provincia de 
la presente oivmn, puedan alega'- y 
presentarles doeaiueatoa ó ju s t i f l . 
cantes que cotnidereo conducentes 
á su derecho. 

Dios guarda á V. S muchos r.flos. 
Madrid U9 de Diciembi-.i i i 1908.— 
El Director general, P. D , A. 'Ber
na!. 

Sr. Goberondor c i v i l de León. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 

R E L A C I O N de los litulos de propiedad de minas ewptdtdos con esta fecha por el Sr. Gobernador civil: 

- - ' 'Número i 
dol | 

. expediento | 

1; 

Nombre de las minas Mineral 

3 75» 
a.777 
3.771 
3.771 
3.7&8 
3.767 
3.770 
3.684 
3; 748 

3.768 
3.753 
3.7bí . 
3.680 
3.681 

Peiseguida 
Socorro E d m u n d o . . . . 
Caridad . . . . . . . . 
Candad 6." 
F o r t u n a t o . . . . . ^ . . . . , 
María dé los A n g u l t e l , 
San J o t ó do tu Montt.ñt. 
El Tesoro . . . . . . . . 
Victoria . 
Mejoies Am g o » . . . i . . 
Perober 
La B i e n v e n i d a . . . . . . . , 
D.os te snv i i , Regina. 
Augt-l y Lucrecio 
duii rouro 

Cobre. . 
. Idem. . . 
¡Hierro . 
¡ I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem.' . . 
Idem.".. 
I dem. . . 
I.u-m;-., 
H u l l a . , 
l i e m . . . 
O r o . . . . 
Idem. . . 
Piorno.. 
1 iem . . 

superficie 
concedida Ayun tamien to 

12" 
16 
88 

.105 
51) 
hO 

.'48 
,10 

7 
•¿a 

804-'. 
30 
20 
ao 

R m ñ o . . . . . 
V e g u m i á u . . . . . . 
Pola de G o r i ó o . . . 
Idem. . 
V i l l a g a t o ' . t . . ; . . . . . . 
I d e m . . . ; . . . . . . . 
Va.* de ( í o r d o n . . . . . 
C á r m ó u o s . . . . . . . . . . 
Priarsnzj del Bierzo. 
Vdlderríiedu . . . . . ; . 
S i t o y Á m i ó . . . . . . . 
Pi'iara'.:Zi del Biurzo, 
¡Puáute D.° F i ó r e z . . 
Oastíiilu ae Cabrera. 
Mein 

Concesionario 

D. Marcelino Balbuena 
» Juan Torgebaylo. . . 
• . J o t é de S a g a r m í n a g a 

Idem 
D . Fortu jato Fdr i .ández 
I l e m . . . . . . . . . 
O. José l e . S í g á r o i i o a g a 

•Pjaio Cooos: i . . . . 
Albsr to . L ' . u r i o . . . . . 
Pedro Gómez 
Bétijamia O ' l t e j a . . . . 

• Arturo C. H u r i s . . . 
.» Fernando P . i i ' i a ié j . . . 
»' KhftA Alcaraz . . . . . 

Idem 

Vecindad-

León . 
S i n Sebas t ian . . . 
Bilbao 
I lem i 
Málag'i 
I l e m . . . . . ' . . . . 
B i b i O . . . ; ; . . . . ; . . ! 
T a r r a g o n a ». 
L-:oo ; 
H e m . . . . . ¿ . . 
Pola de ü o r d o a . . . . 
Bi rco de Valdeorras 
Tortosi 
L'ión 
I i e m 

. 'Representante en L e ó n 

I ) . . Mariano Valladares.' 
• Gregorio G u t i é r r e z . ' 

Idem. . 
Idem. .. '. . . •' ; 
D . Eduardo Cano. 
¡Idem.. 
D. Gfc 'góriü 'GutiéiTez. 
N , i i áne . - - . . 
I j e m . • . - . 
l í e n . 
Idem. - • '. ' . 
l.iecu. 
ü . Felipa Pereoo. 
Nü liana. 
I i e m . 

León i i de Euero de 1909.—E Ingeniero Jefe,. J . Betilfa. 

JUNTA LÜCAL 
DE RHFUBMAS fiCCIAI.t'3 DE lEQN 

Convocatoria 

De conformidad cor, lo dispuesto 
en el art. 13 de la ley, relativa á 
Tribunales Industriales de 19 dn Ma 
yo de 19G8. y habieodu transcurrido 
el plfczu beüalado por él art. 7 0 ue 
dicha lí 'y, se conveca il Junta d i g 
na 4 todos los inscriptos oa a! Csn-
so electoral formado con arregla i 
circu.ur de esta presidencia, f.ubli-
enda »n el BOLBTÍN OFICIAL de esta 
provincia del día 20 de Octubre 
próx imo p:sado. 

La Junta se ca iebra iá al día 17 
del cori'ie--ter á las diez da la m a ñ a 
na, paro los electores patrones, y á 

las once para los electores obreros, 
en el salón de «otos del Exoeientisi-
mo Ayuntamiento; pudiendo los íu-
tereeados concurrir por si ó delegar 
eo otros electores: todo ello á fin de 
dar cumplimiento a la expresada 
ley. 

León 2 de Euoro de 1909.—El 
Presmacte, Tomas Mallo López. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conslititciond de 
Magtu 

Anulado el anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL u ú m . 139, co-
rrespoudieote a! 18 de Noviembre 
ú l t imo , por e l S - . Gobsroador c i v i l , 
en ei que se auunciaba la pla7.¿ t i • 
tular de F a r m a c é u t i c o municipal , 

por no haberse cumplido las dispo
siciones provenidas en la Real oroen' 
de 18 de.Abril y otras, el Ayun ta -
mieuto que tengo el honor de pre 
Bidiiv en s e s i ó n dal día 13 del co
rriente, a c o r t ó a o u L C i a r nuevamen
te ia pli.za t i tular de F a r m a c é u t i c o 
municipal , con la dotación anuul de 
340'40 pesetas , por residencia en el 
t é r m i n o m a D i c : p a l , con abono, ade
m á s , de las c a n t i d a d e B ú que as
ciendan los medicamentos que su
ministre á se s familias pobres: unas 
y otras debe percibir del presu
puesto municipal por trimestres 
vencidos. 

E l agraciado debe ser Licenciado 
en Farni ic ia , y, : i l solicitar, debe 
presentar el t i tu lo que para tal le 
faculte; cuyo plazo para la presen -

tcciou de documentos solicitando, 
es de treinta días , contados desde 
la fer.ha en que aparezca en el BOLE 
tít i OBICIAI, este anuncio. 

Slaguz (9 de D.ciemb.e de 1908. 
—E- Alcalde, Juan González. . 

Alcaldía constitucional di 
Pajares de tos Oteros 

El padrón de cédulas personales y 
los repartos de consumos y arbitrios 
extraordinarios de este Ay untamien
to para el ' fio de 1909. se hallan a l 
público por t é r m i n o de echo d ía s , 
para oir reclami-ciones. 

Pajares de los O'eros 30 de D i 
ciembre de 1908.—E. Alcalde, M i 
guel Fe rnández Llamazares. 



Alcaldía einititti'.iontl dt 
taldcmora 

Vaoaote la plaza de Móüoo t i t u 
lar de este A y un*.» miento para la 
asisteaci* de 14 f m lia» pobres, y 
dotada coa 200 p^e l ' i s anuales, st 
anancia su provisióa por treinta 
dias, presentabdo los asp rao tajeas 
solicitudes ea esta Alcaldía. 

Voidemora SO do Diciembre de 
1908.—El Alcalde, Cosme Sarcia. 

AleaUUt conititucional de 
ComiUot de los Oteros 

Se h illaa expuestos al público eu 
la Secretaria de este Municipio por 
té rmino de oc ln d ías , los repart i 
mientos de cousumos y arbitrios que 
han de r e g i r ea el próximo año do 
1909, pañi oir r e c l a t i H C i n n e s . 

Trasscuriido dicho plazo no se-
l á n atendidas las que se presunto i . 

Corvilloa de los 0:eroii Hl de Di 
ciembre ao 1908 — E i Alc i lde , Sal
vador Alrarez. 

' #' 
» * 

S e g ú a me participa D." Margarita 
. "Martínez, vecina de Rebollar, en al 

día 28 de Noviembre úl t imo dosap i -
reció de la cesa patena eu h jo Es-
tebac H e r r e r o í d i r t i uez , sin que 
apesar de las gestiones practicadas, 
h i j a podido averiguar BU parudero. 

Sus señus soo: E iad 18 i.ño», es 
tatura 1-700 metros, pelo negro, 
ojos al pelo; f íete tr'ije.de pana, ne
gra y boma del mismo color. 

Se rnega á 1-.3 iiatoridades la bus-
•na y captura del citsdo individúo, y 

casi de ser h ibido lo p ingan á d i s -
posición de esta A l c t l j i i , á los efec
tos que procedan. 

Corvillos de los Oíeros 31 de Di 
ciembre do 1908.—El Alcalde, Sal
vador Alvarez. 

Alcaldía constilHcioml de 
Valiefret/io 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el nB~> próximo de 
1909, se h u í a de mmifiesto en esta 
Secretaria p)r t á r m i o o de ocho dias, 
para oír las reclamaciones qne se 
presenten contra el mismo dei tanto 
por 100 con que ba salido gravada 
la uti l i . lad; pues transcurrido dicho 
plazo no serau oídas . 

Vaidefrosoo á '¿8 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, Amando de la 
Paents. 

Akaldia eont l i íuchml de 
Toral de los Oumanet 

Para oir reclamacioaes se halla 
expuesto al público por termino de 
diez dias, el reparto de consumos 
para el año de 1909. 

Toral de los Guzmnnes 29 de D i 
ciembre de 1908. —El Alcalde, Sa-
lustiauo F ló rez . 

Ahaldia constituciontl de 
Valdtfuenits del Pdrmito 

Eu la Secretaria de este Ayun ta -
miento, y por t é rmino de ochadlas, 
s e h i i l a n exonestos al público los 
rep 'ar t imientós de consuaos y arbi

trios municipales para ei año dü 
1909, á fía de oir reclamaciones, 

Valdefueotes dol Páramo A 29 de 
Diciembre de 1908.—El Alcalde, 
Chudio Oarcin. 

Aki ld ia constiluiioMl de 
OaruceJo 

Es tá de manifiesto al público en 
esta Secretaria, por ocho días, el re
parto de consumos de 1909, para oir 
reclamaciones. 

Carucedo 26 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, José Moral. 

Alcaldía constititcioial de 
L t Vega, de Almanz<¡ 

Se. halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de ocho dias, el 
repartimiento vac n i l de consumos 
de este Ayuntamiento para el año 
de 1909, 4 fin de que los que se crean 
perjudicadus en aus cuotas, puedan 
hacer las reclamaciones consiguien
tes. 

La Vega de Almar.za & 29 de D i 
ciembre de 1908.—El Alcaide, A n 
gel F e r n á n d e z . 

Ahaldia conslilucional de 
Palditimire 

Para oir reoiamaciones se halla 
expuesto al púb l i c j por t é rmino de 
ocho día», ea la Secretaria de ene 
Ayuntamiento, ei repir to de consu
mos para el próximo año de 1909. 

Valdevimbre 29 de Diciembre de 
1938.—El Alcaide. Pablo O.-dás 

Hal lándose vacante la plaza de-
F a r m a c é u t i c o t i tu 'ar de este A y u n 
tamiento, con la dotactóa anual de 
440 40 pesetas, quti por clasificación 
le corresponden, se anuncia al p ú 
blico por treinta dias, psra que los. 
que se crean con derecho á ella, pre
sentan sus solicitudes en esta A l 
c a l d í a . 

También se halla vacante la plaza 
de Practicante municipal , dotada 
con fiO pesetas auna ea, coa la obl i
gac ión de prestar asistencia á las 
{«millas pobres de beoeSceocia; ad
mi t iéndose solicitudes en sala Alcal 
día por t é r m i n o de treinta dias. 

Valdevimbre 29 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, Pablo Ordáa. 

Alcaldía constitucional de 
Quinlmt del Hirco 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico t i tular de este Ayuntamiento, 
con la dotación de 750 pneetaa, pa. 
prados por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes, que habrán de ser 
Licenciados ó Doctores, con cuatro 
a ñ o s , por lo menos, de ejercicio, 
p re sen ta rán sus solicitudes en papel 
correspondiente, y documentadas 
eo forma, en la Secretaria, durante 
el t é rmino de quince dias. 

El Municipio consta de do3 pue-
•b'os: Quintana y Gencstacio, y pue
de obtener el agraciado por igualas 
2.250 pesetas. - : • 

Quintana del Marco 27 de Diciem
bre de 1908.—Ei Alcalde, Basilio 
Pé rez . 
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' 16. Resolver acerca de la necesidad ó la conveniencia de 
"util izar acciones y recursos eo'asuntoa de ca rác te r c iv i l . . ad

ministrativo ó.penal que iote^ésen al las t i tu to , previo in t a r -
i me de eu Letrado asesor, y delegar á estos afactos la r ep ré -

sen tac ióo 'p rop ia del Ins t i tu to; 
17. Proponer, en caso indispensable, ai Ministerio de la 

Gobe rnac ión la refarma de las disposiciones:orginicas Icgta-
Jativas y.eatatotii-Jas; 

18. Informar al Gobierno aceica de la creacióa de cuevas 
Cajas de seguro, popular adheridas al Insti tuto Nacional de 
Previsión, y de Secciones especiales da su Dirección general 
dedicados a la difusión y fomento de la previsión popular; 

19. Ejercer Us demás fuucionea que determinen ios Es
tatutos.y Reglamentos. 

: ; A r t . '16;' Se reserva la Presidencia de honor del Ins t i tu to 
Nacional de Previsión 4 S. M. el Rey. 

Art.'-18. El Consejo de Patronato se compondrá de un 
Presidente y de 14 Consejeros numorarius, verificando los 
primeros nombramientos el Ministro de la Gobernación por 
medio de Real decieto, en la siguiente forma: el Presidente y 
siete Consejeros, por su libre des ignac ión ,y los siete restantes 
á propuesta del Inst i tuto de Reformas Sociales, uebiendo figu
rar necesariamente en el Consejo uno de los Vocales elegidos 
para representar en el referido Instituto á la clase pational, 
y otro de los delegados por la clase obrera. 

Las vacantes se proveerán por el Ministro de Ja Goberna
ción, en vir tud de propuesta del propio Consejo de Patrona
to, á CLcdición de que, para los puestos de Consejera patrono 
ú obrero, se olija á uno de los Vocales de la respectiva clase 
en el los l i tu to de Reformas Sociales, y á excepción del Pre
sidente, que será siempre do libre nombranf íento dol M i 
nistro. 

A r t . 17. Los Consejeros patrono y obrero se r e n o v a r á n 
cada cinco a ñ o s . 

A r t . 1S. Se en tende rá que renuncia el cargo de Coneejero 
quien, sin licencia justificada, se bbatenga, durante seis me
ses conrécu t ivos , de colabarat en los trabajos del In s t i t u to . 

A r t . 19. A fin de que existan candidatos con la suficien
te experiencia para las vacantes de Consejeros numerarios, 
y con obje'.o de suplir á los mismos en su asistencia á las se-
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ción cóñ el cá lca lo de probabilidades de ."riesgos y su coth:.'' 
pensacioo económica por medio del seguro, y á Ja combina
ción de ambas orientaciones. 

.Deberá procurarse el fomedto de la previs óa. popular, en- ' 
: tre otros medios, por-los siguientes:, .'' ' . . ' . 

• 1." Publicación d é l o s Añdss del Instituto Nacional dé Pre • 
«ú id» , . con finalidad científicd y p rác t i ca ; -

2.° Redacción de nionogrr.fiaa explicando las diversas 
' formas y aplicaciones de la previsión popular; , 

^ . " Creación de una Bibliotecu de consulta públ ica , y 
otra circulante de obras relativas al seguro y al ahorro; ' ' 

' 4.°.; Cónf.jrencias públ icas .-y' privadas, especialmente en : 
cén t ros obíeros y de estudios sociales; 

5. " -Educación dé organizadores y .propagandistas de la 
previsión popula:; . •-

6. ° Concursos de recompensas honoríficas y pecuniarias 
á favor dé las entidades y particulares qne se dediquen á 
practicarla y favorecerla; 

7. ° Impulso i la correspondiencia y reciprocidad de ser
vicios entre las Cajas locales de Abarro de E a p a ñ a ; 

S.° Constante comunicac ión con las entidades similares 
nacionales y extranjeras, y especialmente entre las prime
ras con el lust i tuto de Refarmus Sociales; 

9. * Arbitraje en las cuestiones que se susciten en las en
tidades benéficas de p rev i s ió i popular, siempre que las par
tes interesadas las sometan ú la decisión del Ins t i tu to , de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias al ef icto; 

10. Formación de modelos de Reglamentos y tarifas de 
Mutualidades de ca rác te r oficial ó social; 

11. Iniciación escolar de las pensiones de jubi lac ión; 
12. Estudio de las medidus de ca rác te r sanitario é h i g i é 

nico que completen y f ic i l i t en el faucionamiento del seguro 
popular; 

¡y. Colaboración en los Congreso? españoles é in terna-
ciouales relacionados con la finalidad del Ins t i tn to , é in ic ia 
t iva para su convocatoria; 

14. Exposicionea ¡i los Poderes públicos acerca de cuan
tos asuntos se refieran á la previsión popular, é in tormación 
al Gobierno, cuando éste la solicite. 

Ar t . 10. Respecto á la segunda agrupac ión de servicios, 
2—1. N. P. 



' l l * " 

Alcaldía eomtiíueümal de 
Villa/ranea del JBierio 

No habiéndose podido celebrar 
sesión en el día i del c o r n e ó t e , por 
falta de t ú m e r o de señorea tepre-
sentanteB del partido, en lee convo
ca noevamente ¿ los efectos de m i 
circular de fecha 26 de Diciembre 
ú l t i m o , inserta eo el BOIBTÍN OFI
CIAL de 30 del mismo mes, para el 
15 del actual, i las once de la mc-
Sana, en les Cúnaistoriales de esta 
v i l l a ; en la inteligencia, que cual 
quiera que sea el i. ú m e r o ae los que 
concurran, ae tomar* acuerdo. 

Vi l l t f anca 6 dé Enero de 1909.— 
El Alcalde, Eduardo Meneses. 

Alcaldía cmttitucional de 
Vegaritma 

Formado el repartimiento de coc-
soroos y el padrón de cédulas perso
nales para el próximo efio de 1909, 
se hallan expuestos al públ ico en la 
Secretarla de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, para oír re
clamaciones. 

Vegariecza 31 de Diciembre de 
1908.—El A calde, Joaqu ín Garc í a . 

Alcaldía conttitucionel de 
San Esteban de Nogala 

Se halla vacante la plaaa de Mé
dico t i tu lar de este Aj i io tamien to , 
con el sceido s ñ u a l de 750 pesetas, 

Ílegadas por trimestres vencidos de 
os fondos municipales, y 1.750 m á s 

por igualas. 
Los aspirantes é ella, que hab rán 

de ser Licenciados o Doctores, pre

sen ta rán las solicitudes documenta
das en la Secretaria durante el tér
mino de quince d í a s . 

San Esteban de Nogales 1 . ' de 
Enero de 1909.—El Alcalde, José 
Calvo. 

JUZGADOS 

C é d u l a d e c i t a c i ó n 
Por el Sr. Joez de ins t rucc ión de 

este partido se ha acordado, en pro
veído de hoy, eo cumplimiento de 
carta-orden de la Superioridad, d i 
manante de c&usa criminal por pa
rricidio, contra Josefa P o l l á n y o t r o s , 
de Pedredo, se cite de comparecen
cia ante la Audiencia provincial de 
León, sita en dicha capital, par* los 
días 21 y 32 del actual, hora de las 
diez, á María Rodera Pol lán, de Pe
dredo, al efe 'to de asistir como tes
t igo á las sesiones del juicio oral, en 
dicha cansa. 

Y para que dicha c i tac ión tenga 
lugar con arreglo á derecho, hacien
do saber al propio tiempo á ta l su
jeta su obl igación de conenrrir por 
este primer llamamiento; bajo aper
cibimiento, que de no hacerlo, le 
parará el perjuicio consiguiente, 
expido la presente cédn la or ig i 
nal , en Astorga á 2 de Enero de 
1909.—El Escribano, Juan F e r n á n 
dez Iglesias. \ 

Don Basilio l 'rieto Gut ié r rez , Juez 
municipal de Valdi fresno y so 
partido. 
H i g o saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l , seguido & instancia de don 

Miguel F e r n á n d e z del Rio, vecino 
de León, contra Rafael Ailer García , 
que lo es de Navtf r ia , sob re pago de 
pesetas, sa sacan á públ ica subasta 
las fincas siguientes: 

1. * Una huerta, en t é rmino de 
Navafr ía , i los prados do arriba, 
cercada de cierro v ivo , de nueve 
áreas y treinta y nueve cen t i á r eas , 
t r i ga l , que linda á Oriente, con pra 
do de Juan Puente; Mediodía, calle 
públ ica : Poniente, tierra d» Damián 
Llamazares, y Norte, cierra de los 
herederos de D. Antonio Arrióla; ta 
sada en setenta y cinco pesetas. 

2. * Otra huerta, en dicho t é r 
mino, á las Callejas, de cuatro áreas 
y ochenta y nueve cen t i á r eas , t r i 
g a l , que linda al O.iente, con huerta 
de Esteban L'amazare?; Mediodía, 
otra de Juan Puente; Poniente, otra 
de Laureano Llamazares, y Norte, 
con calle públ ica ; tasada en setenta 
y cinco pesetas. 

3. * U n prado, en dicho t é rmino 
y sitio de la Torre vieja, proiodiviso, 
de cuatro á reas y ochenta y n u á v e 
c e n t i á r e a c linda al O.iente, con 
prado de Rafael Aláiz; Mediodía, ca
minos servideros de ñ o c a s part icu
lares; Poniente, prado de Casimiro 
Aláiz, y Norte, campu públ ico; tasa
da en cincuenta panetas. 

4. " Una tierra, t r i ga l , en dicho 
t é r m i n o de Navafría, a Carre-Leóa, 
de nueve á reas y treinta y nueve 
cen t i á r ea s : linda al Oriente, con tie
rra de Andrés Puente; Madiodia, 
tierras de Manuel Rubio y otras de 
particulares; Poniente, otra de A n 

drés Pnente, y Norte, camino de 
C a r r e - L e é n ; tasada en setenta y 
cinco pPRetas. 

5. * Uaa tierra t r i g i l , en dicho 
t é r m i n o y sitio de los Carboneros, 
da trece áreas y ochenta y nueve 
c e n t i á r e a s , que linda al Oriente, con 
otra de Juan Puente; Mediodía, con 
otra de R , f i e l Aláiz; Poniei te , otra 
de D. Luis Ijiez, y N i r t e , otra de 
Cándido Puente y otras de varios 
particulares; tasada en veint ic inco 
pesetas. 

6. ' Otra tierra t r iga l , en dicho 
t é r m i n o y sitio de la senda de la Se
ñora , de trece áreas y ochenta y 
nueve cen t i á r ea s , y linda al Or ien
te, coo tierra de Andrés Pueote; 
Mediodía, otra de C ia imí ro Aláiz; 
Poniente y Norte, camino de Carre-
León; tasada en veinticinco pesetas. 

Total , trescientas veinticinco pe
setas. 

El remate t endrá lugar el d ía 
veintinueve de E^ero próx imo de 
mi l novecientos nueve, á las dos de 
la tarde, eo la sala de audiencia de 
Valdefresoo; no admi t i éndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasac ión , y es c i rcuns
tancia precisa consignar el diez .por 
ciento sobre la mesa del Juzgado 
para tomar parteen la l ic i tac ión, y 
el comprador habrá de conformarse 
solamente con el acta deVemate, 

Dado en Valdefresno á t reinta y 
uno de Diciembre de mi l novecien
tos ocho.—Basilio Pueto.—Manuel 
Prieto. 

I m p . de la Dipu tao ión provinc ia l 
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cumplen al Inst i tuto principalmente las siguientes fun 
ciones:. 

1. " Organización y ges t ión directa de las opersoiones re
ferentes al í e g o r o , reaseguro, -coaseguro j bonificación de 
las pensiones de retiro; 

2. " Formación del balance técnico quincenal del Inst i tuto 
en su funcionamiento como Caja general de Pensiones; 

3. ' Tareas dirigidas á preparar un t tabla espiSola de 
mortalidad, ó á contribuir a la formación de nna tabla um-
versbl á dicho efecto, si ;>si se acordase por los Congresos i c -
ternnciocales de cetm nos; 

4. " Declaración de Caica colaboradoras y auxiliares, y re
laciones de ca r ác t e r económico con las miemas, con l ase r -
tidndes bei éfinss españolas y con los Institutos oficiales ex-
tranieros de ahorro y seguro popular; 

E." Comprobación periódica do la observancia de las dis
posiciones sobre entidades similares del Inst i tuto Nacional 
de Previs ión; 

6." Asesoría profesional de las Mutualidades de seguros, 
en la forma qae determine el Reglamento. 

A r t . 11. L i s Estatutos del Ins t i tu to Nacional de Previ
s ión , asi como sus modificaciones, deben ser aprobados por 
el Ministerio de la Gt bernacion. 

A r t . 12. Los Regle mentes necesarios para la apl icación 
de loe Estatutos, y sus convenientes rtfarmss, se acordarán 
por el Consejo de Patronato, debiendo comunicarse, antes 
de entrar en vigor , al Ministerio de la Gobernación, para 
que revise su coi fotmidad con la ley Orgán ica y les Estatu
tos vigentes, en tendiéndose qu» no proceden observaciones 
en dicho sentido si transcurre un mes sin formularse n ingu
na por dicho Ministerio. 

A r t . 13. Eo el caso de agregarse al Insti tuto Nacional 
de Previsión otras Cajas de Seguro popular, se r egu la rán 
su especial funcionamiento y sus relaciones con el general 
del Inst i tuto , por medio de Secciones adicionales los Esta
tutos. 

C A H T U L O I I 
Consejo ¿e Patronato 

A r t . 1J . Funciona al frente del Inst i tuto Nacional de 

Prev i s ión un Consego de Patronato, que tiene las facultades 
de dirección y repiesentscion general del-Institoto, y espe-
cialmente las eiguient is : ; - ; > 

1. " Formular el proyecto de-Estatutos o r g á n i c o s ; 
2 . ' Acordar los Reglamentos necesarios para su aplica- . 

Clon y so oportuna reforms; 
3. ' v Determmár.-'.la* tar:fos de cuotas y condiciones de los 

contratos de pens ión , con arreglo á la ley O r g á n i c a , á los 
Estatutos y Reglamentos; 

4. ' : Establecer les reglas generales para la d i s t r ibuc ión de 
bonificaciones, s e g ú n las correspondientes disposiciones le
gales, estatutarias y reglamentarias; / • - . 
' 5. ' Aplicar les medios de ditundir y fomentar la previ

sión popular indicados en e l a r t . 9.°; 
6." Organizar libremente la plantilla del personal, asi 

como sus condiciones, sueldos, ¿ r a t i n c a c i o n e s y bonifica-
ciones d e j u b i l a c i ó t ; 

I . ' . Eiegir la Junta de gobierno; 
. 8.* Nombrar el Consejero Delegado y el Asesor actuario; 

9." Designar los Consejeros honorarios; 
" 10. Aprobar los presupuestos anuales de gastos, las ne

cesarias t r ao í f e rencUe de cap í tu los ó ampliaciones de c réd i 
tos permitidas por las disposiciones o rgán icas , y los balances 
y cuentas de cada ejercicio; 

I I . Declarar el c a r ác t e r de Cajas colaboradoras y corres-. 
poDu/entes. así como dejarlo sin efecto, con arreglo á l a s dis
posiciones procedentes; 

12. Acordar la invers ión de los fondos del patrimonio so-, 
cial , de cor f o T n i d a d á lo dispuesto en los ar t ículos 39 y 40; 

13. Adquir ir y enajenar bienes y coctratar p ré s t amos y 
admit ir legados, donaciones y cualesquiera consignaciones 
que las disposiciones legales atribuyan al Inst i tuto Nacional 
de Previs ión, en represen tac ión del mismo, asi como arren
dar locales pa ra oficinas, si fuese necesario; 

14. Celebrar, en represen tac ión de la Mutualidad do los 
asociados, contratos de fíEsioi) de ret iro, novar sus condi - . 
ciooes y liquidarlos, con arreglo á las disposiciones genera
les y especiales aplicables: 

15. Examinar el i i i x c * anual de la ges t ión de la Junta 
de gobierne; 
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ticado en.e! Laboratorio Central, pod rá . s e r prosoooiado por 
el interesado, em derecho á ulterior recureo. 

A : t , 45. Lae fibncas en que haya de elaborarse aguar* 
diente de ca&a en el r ég imen especial que concede el ar t , 2." 
de la ley, ae su je ta rán en su fuacionumieato i lo establecido 
en este capítulo para todas las de alcohol no v ín ico , y ade 
más les se rán aplicables las siguientes reglas: 

. 1 . ' Al- presentar las declaraciones juradas ó al solicitar 
las autorizaciones de dest i lación, si las fabricas estuvieeon 
ya declaradas, los fabricantes manifes tarán á la Administra-

, ci¿n que se proponen obtener aguardiente de caña eu r é g i 
men especial. 

Para que las Administraciones concedan estas autoriza 
ciones, será condición indispensable qao ea las f ibricae no 
existan productos elaborados ni otras primeras materias que 
no sean mieles o melazas, recibidas directamente de t rapi
ches ¿ f á b r i c a s de azúcar de c a ñ a . 

2.' Durante el ftioeionamionto de las fabricas en el r é g i 
men especial, no podrán destilarse ni intioducirno en sns 
almacenes m i s primeias materias que las mencionadas en la 
regla anterior. 

3 " Los aguardientes que se obtergon en estas fábricas 
no podrán exceder de la g r a d u a c i ó n de 75 grados centesi-
maies; y 

4,' Cuando cese la dest i lación de estos aguardientes de
berá darse cuenta á la Adminis t rac ión , y si a los fabricantes 
conviniese producir otra clase de aguardientes ó alcoholes, 
será preciso qne soliciten y obtengan nueva autor izac ión , 
que no podrík concederse hasta de spués que se eatufoga el 
impuesto y salgan de las fabricas los aguardientes de c a ñ a 
que se hubiesen destilado. 

CAPÍTULO V I 

O b l l g u e i o u c B e s i i c c i a l cH d e Ion r c c t l l l c a t l o r e H 
de a l c o h o l e s 

A r t . 46. Los industriales que tengan establecidas ó que 
en lo sucesivo establezcan fábricas de rectificación de ios 
aguardientes y alcoholes producides en otras, deberán Henar 

'"' BoI.KTiN OílCIAl. DK LA PROVINCIA DK LlífiN - ' ¡?fi., 

v ' En e s t á s fábricas no te .an tór iz ' i ráo destilaciones más q u é • • 
por periodos d« cinco días en ade lan té , salvo qne los fabri
cantes se comprometan á r e i á t ega r los gastos de locomoción 

. y las dietas de los funcionarios que hayan de fiscalizarlas, si •' 
las destilaciones se realizaran en periodos de menor dura
c ión . • • • • . . 

Por excepción p o i r á n autorizarse destilaciones.pora;per 
ríodos inferiores al séñólado. on el párrafo anterior, sin o¡ 
reintegro (jue en.el mistno se eatablaoe, una íó la vez a l uno, 
á los tábricontes 'quH lo soliciten. 

A r t . 34. ..AI .solicitar .de la Adminis t rac ión respectiva au
torización para destilar, ios fabricantes se ob l iga rán á trnba-
isr sin in te r rupc ión las veinticuatro horas diarias, una vex 
levantado ol precinto de BUS aparatos, y a c o m p a ñ a r á n los l i 
bros, Bj'ustarios i modelo, en que h i y n n de llevar la contabi
lidad-do la fábrica. 

Cumplidos estos-requisitos, la Adminis t rac ión acor-iará la 
autor izac ión para el fanc.onamionto de la fábrica, comuni
cándolo sin demora al Inspector del distr i to, con remisión 
de los libros de contabilidad, dabiiamo i te habilitados. 

A r t . 35. El fuacionamiento de las fabricas inspecciona
das se a jus ta rá A las siguientes reglas: 

1. * E l Inspector á quien se comunique el permiso admi
nistrativo para la dest i lac ión, se cons t i t u i r á en la fabrica, y 
ante él dec la ra rá el fabricante la cantidad y claBe do las p r i 
meras materias que so propone destilar, el grado del aguar
diente ó alcohol que h i de ootonor y la cantidad que diario 
mente ha de producir el upái-atn, con arrejíio á BU poteucta 
productora, trabajando s in in to r rnpc ióo . Este potencia, re
ferida i la unidad día de veinticuatro horas de trabajo con
tinuo, se fijará por el fabricante, reservándose la Adminis t ra
ción el hacer las comprobaciones que estime convenientes 
cuando lo juzgue oportuno; y cuando por este medio ?e de
termine que la indicada poteocia es mayor que la declarada 
por el f ibrioante, se ex ig i rá á ó?te la responsabilidad que se 
establece en el capitulo de penalidades de este Reglamento. 

2. ' E l Inspector l evan ta rá acta, en la que, a d e m á s de las 
manifestaciooes expresadas, hará constar el grado de los 
caldos preparados para destilar, la hora eu que se levanto el 
precinto y comience la dest i lación y el plazo que so señale 

http://AI
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paro l i opetoc ión . E^to p l a z o , s a ü j a r á por .oá loulo ptodec-, 
cial, tooioado en cuanta la r iquezi j alcohólica del . caldo..á 
destilar y la potencia pcoductom del aparato declarada por 
el interesado. 

' Del acta' meacionoda, que deberá-suscribir con el-laspec-..-
tor el f ib r i cañ te ó la persona que Jegalmenta le represente,--
quodari ana copia eo la f ibr ica prira ioa.efeotok ulteriores, 

i ' ', 8 i d u r s n t ó el funcionamiento do la f á b r i c a c o n v i n i e s e . a l . 
f ibr iccnte- la smpl iac iéa dol-plazo concedido para destilar' 
caldos adquiridos coa- posterioridad, comunicará ,a l Icspac-~. 
tor la .pet ic ión de p ró r rog ' i , y al hacerlo cons igna rá la c imt i - , ' 
dad de caldos adquiridos ó olaborados. su g f u d a a c i ó o , pro-
cedeucii!, aocibre y domicilia do ioa productoras y .'el periodo 
de tie-upo pj r que ha de oalonderse ainpl ialo ol plazo conce
dido para destilar. 
. 3." El misino d h ea que espire el plazo calculado para la 
dest i lación y las prór rogas concedidas, ó al dia siguiente, 
sin excusi ai pretexto alguno, de no impedirlo exigancias 
imperiosas del servicio, se cons t i tu i rá auevainante el Inspec
tor cu la f ibrica para prncintar el aparato destilatorio, y he
cho esto, e x t m i a a r á y total izará los asientos que debará ha
cer diarUcaonto el industria! en los libros de oontubilidad de 
las primeras materias consumidas y de los productos elabo
rados, procediendo acto seguido á comprobar si los aguar 
dientes ó alcoholes obtenidos y cargados en la cuenta res
pectiva, corresponden en alcohol absoluto con el contenido 
de los csldcs declarados para destilar, s e g ú n la g r a d u a c i ó n 
media fijada para los'mtemes. 

Si ou los pUzos señalados para las destilaciones hubiesen 
estado on marcha los aparctos sin in t e r rupc ión , se t e n d r á n 
por coueumidos y destilados todos los caldos decUrados á ta l 
fin, y no se admit i rá sobre ello proteata n i rec lamación a l 
guna, aumjuo de la cuenta de primeras materias resulte lo 
contrario, y , por tanto, si el total de productos elaborados 
que aparezcan co rg ídos eu la cuenta de almacén fuese iefe-
rior ai que correspouda por su g raduac ión , haciendo el 
cálculo sobro el a icihol absoluto que representan los caldos 
que se et-tieodea destilados, coo deducción de un 4 por 100 
que ae establece como tipo legtil de pérdida do fabricación, 
so l i q t i d a i á el impuesto sobre la diferencia, y eu imparte se 
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el cargo: 1.°, las eantida'des'de alcohol-procedentes-''de-JOB . 
aparatos de des t i l ac ión ;^ ,0 , las cantidades dé ' alcohol que 
vuelvan á rectificarso de nuevo procedentes de los depósi tos , 

. y M.V las que se introduzcan eo la fábrica para rectificar, ha -
ciéndose las anotaciones en la misma forma que se h i ex
presado antes. Ea I» data se s e n t a i á u : 1.°, las cantidades de 
alcohol rectificado que vayan al depósi to dispuestas para la 
veot- ; .y 2.°, las de alcohol impuro, ó sean las esbezas y co
las que vayan á l 'dopóai tó correspoodieute.,, .1 . 

- . En.la cuenta de a lmacén (.nodelo o ú m . 7) ae c o n s o n a r á 
: en el cargo la cantidad en volumen y la equivalente ea a l 

cohol de 100 grados de los alcoholes destilados, de los adqúi 
ridos de crtras fibricas para rac t i f ieac ióo, y de loe alcoholes 
impuros, c.abezss y colas, que hayan de ser rectificados ó 
desnaturalizados; y en la data, los alcoholes rectificados 
que se hayan ex t ra ído para la venta ó consamo, los impuros 
que se sometan á nueva rectificación y los t ambién impuros 
que hubiesen pasado al a lmacéa eapecini para ser dosnatu-
ralizades. 

Los luterventores o x . n 3 Í Q a r á i con frecuencia las expre
sadas cuentas, y K m m i l m n t i comprobarán sus asientos con 
los datos que consteo en ios boletines de fabricación, para 
subsanar los e r r o i e a padecidos ó deducir las responsabilida
des á que hubiere lugar, 

A r t . 44... No se permit irá la salida de ls« fábricas de los 
alcoholes y aguardientes neutros que som impuros, á no 
ser que se desticen á otras p ira su r e c t i & s i c i ó i ó desnatura
lización. 

Se considerarán imparos aquellos alcoholes que, exami
nados por medio del diafanómetro, acusen reacción amilica 
superior á tres mi. 'ésimas. 

El ensayo dober í hacerse por el Interventor de la fábr i 
ca, á presencia del dueño de la dest i lería ó de un reprusen-
tar.tfl suyo, tomando las muestras de los depósitos de alcohol 
dispuestos para la venta. 

Eu el caso de que los alcoholes y aguardientes ae c¿l if icc-
ran de impuros, y el interesado 0 0 se conformase con tal ca • 
iificación, se remit i rán muestras á la Dirección general del 
ramo, y el análisis de dichas muestras, que deberá ser prac-


